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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Coast Guard (Servicio de Guardacostas), Department of 
Homeland Security (Departamento de Seguridad Interior) (DHS) [1819] 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Sírvanse presentar las observaciones a: USA WTO TBT Enquiry Point (Servicio de 
Información OTC-OMC de los Estados Unidos), correo electrónico: usatbtep@nist.gov 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): tecnología naval; Calidad (ICS: 03.120); Construcción 

naval y estructuras marinas en general (ICS: 47.020). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Updates to 
Marine Engineering Standards (Actualizaciones de las Normas de Tecnología Naval). 
Documento en inglés (89 páginas). 

6. Descripción del contenido: Aviso de propuesta de reglamentación. El Servicio de 
Guardacostas propone incorporar por referencia las normas de tecnología naval 
actualizadas y eliminar los reglamentos obsoletos o innecesariamente prescriptivos que 
figuran en el Título 46, subcapítulo F, del Código de Reglamentos Federales (CFR). La 
propuesta de reglamentación notificada se enmarca en una iniciativa continuada de 
reforma de la reglamentación que aumenta las opciones de cumplimiento para el público 

sujeto a la reglamentación, al tiempo que permite el ahorro de costos al público sujeto a 
la reglamentación y al Gobierno de los Estados Unidos. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: protección de la salud o seguridad humanas; protección de la 
salud y la vida de los animales o preservación de los vegetales; requisitos de calidad; 

ahorro de costos y aumento de la productividad. 

8. Documentos pertinentes: 86 Federal Register (FR) 57896, 19 October 2021; Title 46 
Code of Federal Regulations (CFR) Parts 50, 52, 53, 54, 56, 57, 58, 59, 61, 62, 63, and 
64: 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2021-10-19/html/2021-15664.htm 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2021-10-19/pdf/2021-15664.pdf 
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El aviso de propuesta de reglamentación notificado se identifica con el número de 
expediente USCG-2020-0634. La carpeta que figura en el sitio web Regulations.gov, en 
https://www.regulations.gov/docket/USCG-2020-0634/document, brinda acceso a los 
documentos principales y a las observaciones recibidas. También es posible consultar la 

documentación en Regulations.gov realizando una búsqueda por número de expediente. 
Se invita a los Miembros de la OMC y sus colectivos interesados a que presenten 
observaciones al Servicio de Información OTC de los Estados Unidos. Las observaciones 
que los Miembros de la OMC y sus colectivos interesados comuniquen al Servicio de 
Información OTC de los Estados Unidos se remitirán al organismo de reglamentación y se 
incluirán también en el expediente que figura en Regulations.gov, si se reciben dentro del 
plazo para presentar observaciones. 

9. Fecha propuesta de adopción: No se ha determinado. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: No se ha determinado. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de diciembre de 2021 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/USA/21_6644_00_e.pdf 
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